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en Caracas, a los veintinueve días del 
mes de julio del ano de mil novecien
tos ca.torce.-Año 105° de la Indt•pen
dencia y 56? de la Federación. 

El Presidente, CAnLOs ALBERTO UR
HANEJA .-El Vicepresidente, EnriqLLe 
rrda11f'ia Mm¡a:-El Relatar, F. G .. 
Ya11es :-El Canciller, J. B. Pérez.
Vocal, P. HerIQ_oso Telleria .-Vocal, 
J. Euaenio Pérez .-Vocal, C. Ye pes. 
-El Secretario, Luis Vare/a Hurtado. 

11.588 

Resolución de 30 de juliQ de 1914 re
laliva a los traspasos de privilegio 
para e1 e}ercicio de industrias inex
plotadas. 

Estados Unidos de Venezuela. --Minis
. tcrio de Fomento .-Direción de Mi
nas e Industrias. -Caracas: 30 de 
julio de 1914.-105° y 56? 

Resuelto: 

Por cuanto se hace -necesario que 
este Ministerio tenga constancia de los 
traspasos que hagan de sus derechos 
las personas que hayan obtenido pri
vilegio para el cj.ercicio de industrias 
inexplotadas, conforme a la Ley que 
rigió sobre la materia, el ciudadano 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca ha tenido }l bien disponer que todo 
trasjnlso que se efectúe en el purticu
la-c, deberá ser participado a este l)es
pacho tanto por el cedente como por 
el adquirente. 

Comuníquese y puhlíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

PEDR0-E~11uo CoLL. 

11.589 

Decreto de 1'! de agosto de 1914 por el 
cual se armoniz'a el Código de Mi
nas ron la Constitución Nacional. 

DOCTOR V. MARQUEZ DUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA 
REPÚBLICA, 

Considerando: 

Que el Código de Minas es_ una de 
las Leyes que se hace neccsar10 armo
]jizar con la Constitución Federal, en 
virtud de lo que ella establece en su 

artículo 58, número 10, apartes a y e: 
En uso de la facultad que me con

fiere el artículo 139 de dicho Pacto 
Fundamental, · 

Decreto: 

Articulo 1? En tocto título de pro
piedad minera que se expida por el 
Ejecutivo y -en todo contrato que por 
él se celebre sobre explotaciones de 
minas, irá expresa la cláusula de que 
no serán válidos lo~ primeros ni po
drán comenzar a ejecutarse los segun
dos, sino .a partir de la fecha en que 
sean aprobados por, el Congreso Na
cional. 

Articulo 2? Los plazos que en la 
sustanciación de los expedientes de 
denuncio de minas fija el Código vi
gente sobre la materia en su artículo 
43 y, en el inciso 3? del artículo 56, se 
contarán desde el día en que las Cá
maras. Legislativas aprueben el tílu
Jo -expedido. 

Artículo 3'.' Los expedientes de de
nuncios de minas que en la actttalidad· 
se encuentren en curso, aún cuando 

. ya se haya dictado Resolución apro
ha toria de ellos, quedan sometidos a 
las disposiciones del presente Decre
to, en lo que se refiere a la expedición 
y va lid-cz del título respectivo. 

Artículo 4'.' En todo expediente. de 
(Íenuncio de minas que llégue · al Mi
nisterio de Fomento, se anotarú el día 
, la hora de su recibo, y ser¡_in, pasa
~º~ a la Inspectoria _Técnica para _ el 
rnformc que _preceptua el artículo 203 
del precitado Código, nor riguroso or
den de entrada; orden que igualmenfc 
regirá en la expedición de la Hesolu
eión aprobatoria, si dicho informe 
fuere favorable. 

Artículo fl~ El original de las Le
yes por las cuales el Congreso aprue
be los títulos de minas expedidos y los 
contratos celebrados sobre explotacio-
11cs de minas, se agregará ·al expe
<licnte respectivo, del mismo modo 
que la nota original en que el Presi
dente de la Cámara a quien cerres
ponda hacer la participación comu
uique al Ministerio de Fome;1to que 
ha sido negado el título o el conlra
t~. ~n el primer c~so, se le entrega
ra al mteresado el titulo original o un 
cje1!lPlar _del_ contrato, junto con la 
ro1n:1 autenhca. de la Ley aprobatori~ 
del uno o del otro; eq el segundo ca• 
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so, se le hará la _participación corres-
J1óndiente. . 

Artículo 6? Las formalidades. es
tablecidas por este Decr~to quedan, 
desdé luego, incorporadas a las que 
precep1úa el Código de Minas vige:p:te·. 

Artí<túlo 7? El Ministro' de Fomen
to queda en,cargado de la ejccrtción 
del presente Decreto. 

Da<Jo, firmado, sellado con el Sello 
_del Ejecutivo Federal, y refrendado 
por el Ministro de Fomento, en el Pa
lacio_· Federar, en Caracas, a primero 

. de agosto de mil novecientos calorce. 
-Año 105? de la Independencia y 56? 
ele l~l ,Federación. 

(b. S.) 

V. MARQUEZ BUSTILLOS . 
Refrendado. 

El Ministro de Fomento, 
(L. S.) 

PEDRO-EMILIO CoLL. 

11.590 
Decret.o de· 3 de agosto de 1[)14 sobre 

administración de la· fr<;mtera qu-c 
separa el Estado Bolivm·· y el Terri
torio Federal Delta Amacuro de la 
Guayana Británica. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUS TILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

En uso de las atribuciones que me 
confiere el artículo 139 de la Coristi
tución Nacional, 

Considera,:,.do: 

. Que la vigilancia de las fronteras 
nácionales y el fomento de las rique
zas naturales que existen en las regio-. 
ues fronterizas exi~en la acción inme
diafa v eficaz de ·1a Admin1stración 
Púhli~a, así p;ira la µolicia del territo~ 
rio, el ejercicio· de las garantías ciu
dad:11,rns y la aplicacic'm de las Leyes 
de la Hepúhlica, como para el desa
rrollo y prosperidad de los intereses 
]ocales, 

Decreto: 

Artículo 1? La administración de 
la frontera que separa el Estado Bo
lívnr " e] Territorio Federal Della 
Ami1curo de la Guayana Británica, se 

ejercerá por una Comisaría que com
prende en su jurisdicción desde Pun
. ta· Playa hasta las calieceras · del Car·o
ni1 en la línea divisoria con la Hepú
bJica dél Brasil, y que se denominará 
"Comisaria Nacional dél Amacuro y 
El Óorado-fl. 

Artíc'ulo 2? El asiento de la Comi
sariá Nacional se fijará en el lugar 
dehominado "Las Cocuizas". 

Artículo 3? -Anexas a la Comisaría 
Na~iopal ,del Amacuro y El Dorqd0 y 
dependientes de élla, se establecerán 
tres Inspectorias dé Policía en los si
tios que el Comisario Nacional lo juz
gue conveRiente, y cualesquiera otras 
·que el Ejecutivo Federal crea necesa
rias para la vigilancia de la región. 

Artículo 4? Por Resoluciones sepa
radas se fijar~ el personal y la regla
mentación del servjcio de la Comisa
ría. Los sueldos que- devenguen los 
empleados se determinarán en la Ley 
de Presupuesto de Rentas y Gastos 
Públicos. 

· Artículo 5? Se deroga el Decreto 
Ejecutivo de 15 de enero del corriente 
Pño. 

D~ no, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Relaciones Inte
riores, en Pl Palacio Federal, en Cara
cas, a tres de agosto de h1il novecien
tos catorce .-105° de la In dependen

. cia y 56? de la Federación. 
(L. S.) 

V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Bpf1·r>ndado. 
El Ministro de Relaciones Interióres, 

(L. S.) 
e". ZUMETA . 

11.5~1 
Resolución de 3 de agosto de 1914 por 

la cual se organiza la Comisaria 
Sacional cid A.macuro !I El Dorado. 

Estados l 1nidos de Venezuela. -Mi
nisterio de Relaciones Interiores.
Direcci<'in Política .-Caracas: 3 de 
agosto- de 1914.-105? y 5(3? 

Resuelto: 

1 ' De conformidad con el Decreto 
F ierulivo de esta misma fecha y por 
disposición del Presidente Provisional 
dl' la República, se organiza la Comí-
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